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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, publicado en el DOF el 6 de enero de 1997. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Krishna Karina Romero Velázquez e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que los jubilados deberán recibir en una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 

correspondiente a las aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que se hubieren 
generado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las  fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo 

séptimo y 123 Apartado A, fracción XII párrafo segundo, respecto de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se 
busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

evitando señalar párrafos inexistentes. De igual manera, de acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de 
ortografía y signos de puntuación y la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso 

y la correcta separación de las palabras. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 

que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículos transitorios. 
 

Primero al Séptimo. ... 
 

 
Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el 

régimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de 
junio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en 

los términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir 
en una sola exhibición los fondos acumulados en la 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO 

DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 1997. 

 
Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al 

artículo octavo transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de enero de 1997, para quedar como 

sigue: 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero a Séptimo. ... 
 

 
Octavo. ... 
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subcuenta de vivienda correspondiente a las aportaciones 
acumuladas hasta el tercer bimestre de 1997 y los 

rendimientos que se hubieren generado. Las subsecuentes 
aportaciones se abonarán para cubrir dichas pensiones. 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo. 

 
 

Noveno. al Décimo Quinto. ... 
 

 
 

 
 

… 
 

… 
 

… 
… 

 

Lo jubilados recibirán los fondos acumulados en la 
subcuenta de vivienda y sus rendimientos 

conforme a lo establecido en este artículo. 
 

Noveno. a Décimo Quinto. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero   


